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RECOMENDACIÓN TÉCNICA SOBRE Fecha de publicación: 

Clarificación método inspección señal "V-4 

Limitación de velocidad" 

Mayo 2023 

Revisión: 

0 Referencia R23001 

  

OBJETO: 

 Clarificar el método de inspección de las señales “V-4 Limitación de velocidad” en tractores agrícolas y vehículos 

especiales según lo indicado en el Manual de Procedimiento de Inspección de estaciones ITV versión 7.7.0 (MPITV v.7.7.0), 

de acuerdo con lo acordado en el Grupo de Trabajo del MPITV del MINCOTUR. 

 

 
NORMATIVA APLICABLE: 

  Reglamento General de Vehículos 

 Anexo XI “Señales en los vehículos” 

 V-4. LIMITACIÓN DE VELOCIDAD 

1. Indica que el vehículo no debe circular a velocidad superior, en kilómetros por hora, a la cifra que figura en la 
señal. 

2. Será obligatorio llevar en la parte posterior del vehículo, visible en todo momento, esta señal en los casos 
siguientes: 

b) Para vehículos especiales y conjuntos de vehículos, también especiales, aunque sólo tenga tal naturaleza 
uno de los que integran el conjunto. 

 Reglamento General de Circulación 

 

 El Artículo 48 “Velocidades máximas en vías fuera de poblado.” indica: 

1. Las velocidades máximas que no deberán ser rebasadas son las siguientes: 
c) Para vehículos especiales y conjuntos de vehículos, también especiales, aunque sólo tenga tal naturaleza 

uno de los que integran el conjunto:  
1. Si carecen de señalización de frenado, llevan remolque o son motocultores: 25km/h.  
2. Los restantes vehículos especiales: 40km/h, salvo cuando puedan desarrollar una velocidad superior 

a los 60km/h en llano con arreglo a sus características, y cumplan las condiciones que se señalan en 
las normas reguladoras de los vehículos; en tal caso, la velocidad máxima será de 70km/h. 

 

  MPITV v.7.7.0 

 En el Apartado “2.10 Señales en los vehículos.” de la sección I, III y IV se indica: 

b.- MÉTODO  

Mediante una inspección visual de las señales se comprobará:  

− La coincidencia de la señalización con el uso del vehículo indicado en la documentación del mismo.  

d.- INTERPRETACIÓN DE DEFECTOS 

 

 Calificación 

DL DG DMG 

7.- No coincidencia de la señalización con el uso del vehículo indicado en la 

documentación del mismo 

 
X 
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INTERPRETACIÓN: 

 En tractores agrícolas y vehículos especiales se considera que la señal “V-4 Limitación de velocidad” CONICIDE con 

el uso del vehículo indicado en la documentación del mismo y, por lo tanto, APTA, cuando la velocidad indicada en la señal 

sea:  

  

Señal V-4 Instalada Vehículo 

Señal igual o inferior a “25” 
Remolques y tractores que carecen de luz de freno o 

motocultores. 

Señal igual o inferior a “40” 
Tractores y resto de vehículos especiales que puedan 

desarrollar una velocidad ≤ 60 km/h. 

Señal igual o inferior a “70” 
Vehículos especiales que puedan desarrollar una velocidad > 60 

km/h. 

 

 En caso de nueva instalación, por inexistencia o sustitución por deterioro, si el vehículo dispone de una velocidad 

máxima limitada por construcción (anotada en TITV) y es inferior a la máxima de circulación, además de cumplir lo indicado 

en el cuadro anterior, la nueva señal no podrá indicar una velocidad inferior a la velocidad anotada en la TITV, es decir: 

 

- Velocidad máxima vehículo en TITV ≤ Señal V-4 Instalada ≤ Velocidad máxima circulación 

  


